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BOLETIN OFICIAL 
D B D A P H O Y I N C I A D E M A D B I D 

A D f K R T E I O I A I M P O I T A 1 T R 

La* lejas, órdenes y anuncios a n baya* de Insertarse en loa Bo-
i m m Orioiatnse han de mandar al jefe político respectivo, por 

C«yo condeció • • pasarte a los editores de los mesclenados parlo* 
liso*-

(•sal orden ds 5 ds abril d« 16*8.) 
l s sablies todos los diai, excepto las domingos 

OFICINAS: PELIGROS, 8, so tres ur lo derecha. . 
TBLBKONO 2.981 - A P A R T A D O 8 » 

D B D i n a D O O B T nsj i w A « B U S 

F r e e l o «e» •ea.er.pelon 
Ctntroa e/tcia/e*.—Km «ata capital, llevado a domicilio, *'60 pesetas asen-

ásales; íoera ds ella, 8'60 al eaee, lO'oOal trimcsne, 21 al semests y 42 por OJO ano. 
PtrttcHlartt Ba esta capital, llevado a domicilio 13 pesetas trimestre, J4 

al semestre y 48 al alo, J fnsra de olla, 16 al trimestre 80 al semestre yé<)4 ano. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLBTIS. calle o Pell-
aroe, 3, entresuelo derecha.—fuera de esta Capital, directamente por medio 
do carta a la Administración con inclusión del Importo dol tiempo de abono en 
letra de fácil cobre. 

1 A H I * A D E I • • K B C i e i M 

Aunueios procedentes ds ls Excelentísima 
Dipntaoión provineial, linea o tracc ión . . . 0 50 

Idem judiciales c» fracción 100 
Idem ofioi»les Id. id 0 90 
Idem particulares. 1 60 

Húmero suelto, 60 céntimos. 
A par ti calares, SO oéatlanos). 

P a r t e o f i c i a l 

•HSIDÍICU llt C9KUI HIlWTieS 

8a Majestad si Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Sn Majestad ls 
Rslns Doria Vwtoria Enmenia, y 
88 A.A.. RR. si Príncipe ds Asturias 
o Inlantei, oontináan l i u novedad sn 
sn importante salnd. 

Ds igual bsnefioio disfrutan las de-
mis personas ds ls Augusta Real Fa-
nilia. 

ÜIHIST EEID DE LA SDBESHACIDH 

R E A L O R D E N 

Vistas Isa Reales órdenes de fechs 
7 ds los corriente!, e inserta en l s Ga
ceta del 11, relaoionadas con la pro* 
rroga de los presupuestos de lss D i 
putaciones provinoislss de L a Corofla 
y de Pontevedra; y considerando que 
las disposiciones de la ley de Conta 
b i lHad del Estado son aplicables lo 
mismo a las Hasiendas provinciales 
(ar t ículo 108 ds ls L e y de 29 de agos-
to de 188*) que s lss Haciendas mu
nicipales (articulo 132 de ls L e y ds 2 
de ootubre de 1877), 

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido s 
bien disponer se adopts igual resolu
ción para los presupuestos de los 
Ayuntamientos y por Unto deolsrsr: 

1. * Qae ousndo haya de regir do
rante otro afio eoonómioo el presu
puesto anterior, ls Ordenación de pa
gos, s propuests de la Oontsdorfs ds 
fondos munioipsles, o en su defeoto de 
ls Seoretaría riel Ayuntamiento, acuer
de eliminar de dicho presupuesto lss 
psrtidss correspondientes que debsn 
darse de baja por contraerse a crédi
tos votados y sprobados psrs el mis
mo son carácter tetnporsl, respetando 
lss que tuvieren el ds permanente, 

2. * Que, hecho así, y psrs conoci
miento de los interesados s quienes 
pudiera afectar el presupuesto pro
rrogado, quedará expuesto al públioo 
en l s decretaría del Ayuntamiento por 
aspaoio de quinos días, de3 le la fecha 

en que es haga el anunoio en la forma 
ordinaria, como para el proyeoto de 
presupuesto establece el art. 146 de la 
ley Municipal vigente. 

3. ° Qae para su constancia y efec
tos en él , remita el Alcalde a ese Go
bierno c i v i l . 

A . U n resumen del presupuesto 
nuevamente redsolado y un estado 
oompsrativo del mismo con el ante
rior, adaptados a los modelos regla
mentarios, y acompañados de las opor-
tuoss explicaciones respecto de las d i , 
ferenoiss que entre uno y otro re
sulten. 

B U n resumen genersl deingrsos 
y gsstos y relsoión detallada, por ca
pí tu los y ar t ículos , con snjeoión s los 
y a dichos modelos. 

4. * Qne psra atender a lss obliga
ciones no previstas en el presupuesto 
prorrogado, sobrevenidas al aplicar 
és te por el nuevo afio económico, la 
Corporaoión munieipal formará un pre 
supuesto extraordinario, ateniéndose 
al srt/oule 142 de ls L e y de 2 de oo
tubre de 1877. 

De Real orden lo digo s V . S. psra 
su oonooimiento e inmedisto cumpli
miento. Dios gusrde a V . S. muchos 
aflos. Madrid, 27 de janio de 1922. 

P I N I E S 
Señores Gobernadores civiles, exeepto 

de las provinoiss Vascongadas y 
Navarra. 

(Gaceta del 29) 

Q o b i e F n o C i v i l 

M I N A S 

D . Pedro Pérez Sánohez, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madr id , 
Hago ssber: Que D . Ar turo Sán

chez Frsgueiro, vecino de ests Corte, 
ha presentado en este Gobierno de 
provincia, el día 13 del aotual, una so-
lioitnd pidiendo la propiedad de diez 
y nueve pertenenoias de una mina de 
plats que t endrá por nombre «La 
Amistad», sita en el punto llamado E l 
Carcabón, término municipal de L a 
Acebeda. 

Designa las diez y nueve pertenen 
cias que solicita en esta forma: 

Se tomará oomo punto de partida el 
ángulo Norte Oeste, de un poro sitas-
do si Oeste del camino de L a Acebeda 
a Roblegordo y paraje llamado E l 
Caroabón. Hay dos posos y se trsts 
del poso sbierto s msyor cots. Desde 
dioho punto si Norte 16* 15* Oeste, se 
oolocará la primera estaos a 150 me
tros; de primera a segunda al Oeste 
l t i* 16' Sur, 50 metros; de segunda a 
Urooes. al Bar 16* 15' Este 960 me
tros; de tercera a cuarta al Este 16* 
16* Norte, 200 metros, de cuarta a 
qainta al Norte 10* Í 5 ' Oeste, 950 
metros, y de qainta s primera al Oes
te 16* 15' Sur, 150 metros», con lo cusí 
quedará c*rrsdo el per ímet ro de las 
pertenencias. 

Y habiendo sido sdmitids por de
creto de esta fecha la solicitud de rs* 
gistro, he aoordado se publique por 
medio de edictos en el B O L S T I N OFI

C I A L de la provincia, en la tabla de 
anuncios de este Gobierno de provin
cia y en el pueblo de L s Acebeda, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
sr t ículos 23 y 24 de la ley de Minss 
de 4 de marzo de 1868, con el fin de 
qne los qae se creen oon derecho pre-
senten sas oposiciones s i excelentísi
mo Sr. Gobernador dentro del plszo 
de sesents días. 

Madrid, 24 de junio de 1922. 
Pedro Pérez. 

(Núm. 1.753) 

Inspección general de Orden público 
Secretaria 

De Real orden comunioada por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, y en cumplimiento de lo que de
termina el artíonlo 25 del Reglamento 
de 22 de abril de 1890, y en virtud del 
expediente instruido por el recurso de 
alzada interpuesto por D . Mateo Abad 
Alegre contra providenoia de este 
Gobierno oivil imponiéndole l a multa 
de 25 pesetas por infracción s ls Res l 
orden de 21 de junio de 1911, se con
ceden veinte días de sudienois a oontar 
desde el siguiente al de la publicación 

en este B O L B T I N O F I C I A L , para que el 
interesado puede alegar y presentar 
enantes jastifioscionea consideren pro
oedentes s su dereoho. 

Madrid, 21 de janio de 1922. 
E l Gobercsdor o iv i l , 

E l Inspector general, 
Firmado. 

Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras.—Expropiaciones 

E n cnmplimiento de lo que precep
túa el ar t ículo 61 del Reglsmsnto ps
ra ls aplioaoión de la vigente ley de 
Expropisc ión forzosa, he scordsdo que 
si dís 9 ds julio próximo, a las diez, 
se persone en el Ayantsmiento de A r 
ganda el Pagidor de la Jefatura de 
Obras públicas de ls provincia, con 
un representante de la Adminis t ra
ción, para prooeder al pago de los te
rrenos expropiados en el expressdo 
té rmino munioipsl, oon motivo de la 
construcción del trozo segundo ds la 
oarretera de teroer orden de Losches 
el puente sobre el Js rsms, en la de 
Chinchón a Ciemposuelos. 

L o que oon Is debida anticipación 
se haoe ssber s los propietarios inte-
reesdos a los efeotos oportunos. 

Madrid , 28 de junio de 1922. 
E l Gobernador, 

Eloy Bul lón . 
(0 . -126) 

E n oumplimisnto de lo que presep-
t ú s el srt íoulo 61 del Reglamento ps
ra la aplioaoión de la vigente lsy de 
Expropiación forzosa, h« scordsdo que 
el día 11 de jul io próximo, a lss nue
ve, se perdone en el Ayuntamiento de 
Chspiner ís el Pagsdor de Obras p i i -
blioss de la provincia, con un repre
sentante de la Administración, para 
proosier s i psgo ds los terrenos ex
propiados en el expressdo t é rmino 
munioipal, oon motivo de la construc
ción de la oarretera de teroer orden 
de Navas del Rey al pnente de la Pe
drera. 

L o que oon la debids antioipsoién 
se haoe saber s los propietsrios inte
resados a los efectos oportunos. 

Msdr id , 28 dejanio de 1922. 
E l Gobernador, 

E l o y Bul lón . 
(O.—127) 



L A E Q U I T A T I V A D E L O S E S T A D O S U N I D O S 

( T H E E Q U I T A B L E L I F E A S S U R A N C E S O C I E T Y O F T H E U N I T E D S T A T E S ) 

Sociedad Mercantil de Ser/aros sobre la vida y rentas oitalicias a prima fija y bajo el régimen 
de .mutualidad. 

W I L L I A M A . D A Y , P R E S I D E N T E 

€>2.° l l a l a n c e A I I I I A I f u r r e f t | » » i i i i ¡ o n i e A I e j e r e i e i o c e r r a d o e n :i f d e d i e i e m b r e d e 1 9 2 1 . 

Prsetss oro 
P A S I V O Y K I I S K K V A S 

Bienes rsiees • 
Primeras hipotecas sobre bienes raices 
Préstamos sobre pólizas de la Sociedad. 

— con otras garantia* 
Obligacienea 
Accicnee 
Efectivo 

7.1.109 182 42 
798.80t.8Hl 04 
513 576 984 81 
18.708.081 2»; 

1.718.804 742 85 
7t.88t.806 59 
31.221.074 25 

Peietae oro 

Reserva general de «egnroe , 
Todas las demás obligaciones (incluido el capital social), 

2.782 148.081 t i 
104.554.410 Ü4 

P r l m a v i 

En TÍSS de cobro y cobradas, pero no avisadas: 
De segnros de vida 
De seguros contra accidente? j enfermedad 
Diferidas-vida 

H e ^ e r » aw «obrante**: 

Para distribuir a loa asegurados en 1922: 

26 7*2 201 68 
1.841 523 M 

98.255.110 98 

S>l>re pólizss de dividendo annal 
.Sobre pólizas de dividendos diferidos 

72.039.630 00 
63.4*1.710 > i 

186.521 240 64 

i e • • o 
e o • e 

. o • e • e • • • Anticipos n 1"S airantes y MMof varios 
Interoes y alquileres vencido* y acumulados 
Valor a la par del capital «ocial adquirido con arreglo al plan de mntuali-

zscíón 
Valor de cotización en plaza de nociones y de las obligaciones no amortiza

das, en exceso del valor inscrito en los libros 

54.685.836 19 

i t l f .on h 
48.627.4*1 12 

508.422 87 

401 MI 95) 

En espera de prorrateo sobre pólizas do dividendos diferidos 189.674.894 60 
Tara contingenciss • 188.897..'175 38 

TO T A L :t.4ol 096 010 77 

TOTAI 3.401.096.010 

Seguros en vigor , 
Nuevos segnroe (emitidos a prima pagada , * o • e e o 

14 601.696 912 74 
2.370.088.663 48 

N O T A . L a cou v e r s i ó n de dólares a pesetas se ha hecho al cambio fijo de 5,1827 pesetas por dólar . 

C n e n t A y e n e r / i l d e ¡ H ' r i l i d n a y f r / i i iA i i e ia% n l '.i I d e d i e i e m b r e d e 1 9 2 1 . 

1% 1*111 

A.—Fondos prooedent-s del afio anterior: 
1. — Reserva de piimss, menos reaseguro* fl) • 
2. — Re*erva para liquidaciones pendientes de pago, menos reaseguros 
3. — KOM1< S psra los axepurados con participación en l< s beneficios: 

Participación snusl. etc • 166 228.005 41 
Dividendos diferidos. 21*8 085 665 31 

4.- Fondo de guerra 
6.- Otras reservas: 

Valor actual de liquidaciones no v e n d í e s 
6ob«e |>ól¡zss de cuotas . . . 

Vslor setnal de liquidaciones sobre Bonos 
Obligación 

21.722.089 85 

4.971 909 23 

Departamento de Accidentes y Enfermedad. 
Ileservas para impuestos en dispnts • 
Por sdqniMción de acci nes He la oociedad 

bajo rI plan de mutnaüzación 
Reserva para contingencias do los n*goci> s 

de Rusia . . . 

5 532.218 39 

188.881 94 

855 «51 02 

B . -P r ima? : 
J .— Por segnros en csso de 

m u e r t e . . . . . . . . . . . . 
Mem>s rcaaeguro 

2.—Por seguros csso de vida. 
Menos reaaegnro 

8.— Rentas 
Menos reaseguro. 

516.379.737 77 

1.315.622 07 

400.408 88 
0 

10 299.206 24 
7.314 97 

515.064.115 70 

4H0.498 33 

10 291.891 27 

Pesetas oro 

2 6*5.640.138 02 
30.415.072 05 

459.313 670 72 
291 625 34 

26 693.999 08 
2.170.488 41 

6.554 952 35 

625 756 605 30 

Suma y tigue 8.717 087.046 27 

Pe setas oro 

Suma an'erior. 

S O O • • •••o«oe)».S«»*Oa 
o e o o e • • • • e «se o e • • s) o «o 8 • • osases* 

o • a 
So* 

4.—Consiiletación para contratos. Obligación y Cuota 
.'>.—Consideración psra reclamsciones por inutilidad y contratos su

plementarios 
C. Intereses. < 
D. —Rentas do inmuebles 
E. — Beneficio en la venta de valores e inmuebles • 
F . —Aumento, por ajuste, en los libros de acciones y otras obligaciones.. 

G . —Otros gastos: 

I 717.037 04<i 27 

12 177.504 47 

3 973 342 16 
154 503.618 81 

6 845 806 (ti 
201 560 39 

9.246.561 88 

1. —Ajuste do moneda extranjera si cambio co
rriente. 

2. —Departamento de Accidentes y Enfermedad. 
3. —Beneficios varios: 

Reembolsos de créditos 
dudosos 172.528 14 

Cnentss no -eclamadas.. M 764 20 
Varios 13 920 78 

21.163.253 04 
I 733 200 78 

219 203 12 

Total iugretot. 

31.115 656 94 

3.935 100.596 93 

A.—Cantidades pagadas: 
1. --Por segnros en caso da 

muerte 
Meóos reaseguro 

2. —Por seguros en caso de 
vida 
Menos res seguro 

240.678 956 79 
1.873.546 06 

223 984 10 
0 

Suma y ligue. 

288 805 410 74 

223 934 10 

289.099 314 84 

N O T A . L a conversión de dólares a pesetas se ha hecho al cambio fijo de 6,1827 pesetas por dólar . 
(1) Comprendida la corrección relativa al vencimiento de lss primss 

# 

http://798.80t.8Hl
http://7t.88t.806


Pesetas oro 

fflMM anterior 239.029 314 84 

3.-Rentas I 2*5 437 89 
Meuos reaseguro 

9.285.-437 «9 

4.— por contraten, obligacióu y cuotas. 
IJ.—Pólizas renrindidas 

MenoB reaseguro.. 

88.502.12;} 12 
288.0Ü1 1!) 

218.311.782 73 
ll.148.5Lfi 90 

88.214.121 93 

Poetas oro 

Huma anterior ;i 760.408 050 21 

C — P a r t i o i p a o i ó n do los asegurados en los beneficios: 

Pividendos anuales.. 
Dividendos diferidos. 

49 1S8 329 31 
47.352.07o 20 

Contingente de reserva para impuestos cu 
disputa 

Por adquisición de acciones de la Sociedad 
bajo el |>I • 11 Jo mutui lización 

Reserva para contingciicas de los negocios do 
Rusia 

11 401.940 00 

127.858 M2 

799.187 94 
12 888 987 76 

D. —Perdidas en la venta de valores e inmuebles. 
E . —Disminución, por ajuste, eu los libros do acciones y otras obliga

ciones • • 
F . —Comisiones y pastos de Agencia 
0 . -Gastos generales 

H . —Contribuciones 

1, —Reserva de primas, meuos reaseguro (1): 

1. —Por aepnros en csso de 
muerte 2 680 810.058 65 

Menos reaseguro 4.885.888 48 

9<¡ 540 405 51 
2.483.741 GO 

Ib.304.GHU 45 
79.202 906 97 
32 268.004 88 

8.144 020 80 

2. —Per seguros en caso de 
v ¡ d . I 320 284 42 

Menos reaseguro O 

3 — Rentss 
Menos reaseguro, 

119.181 !M4 48 
IOS 898 11 

J.—Reserva para liquidaciones en curso. 
Mor reaseguros 

K . — Fondos de beneficios para los asegurados: 

Participación anual, ote. 
Dividendos diferidos.... 

2.032.484.229 57 

2.320.284 42 

119 076.048 37 

17.870 75.1 16 
8. «527 80 

117 039.ó7ó 11 
245..33..V!» 11 

8.758 8*0 580 88 

27 987.185 57 

L . - Otras reservas: 

Valor aetnul de liquidaciones no vencidas sobre pólizas de cuotas 
Valor actual <le liquidación, 11 ni,,* Obligación 
Departameoto de Acci lentes y r'meriiic la 1... 

3*12.773 265 22 

|8 558.t74 07 
5.008 884 77 

291 IS 

Sumí y »ijue 8.760.408.950 21 

M.—Otros desembolsos: 

1. — Intereses (7 •/*) Bobre el ca¿ ¡tal social desem
bolsado 

2. —IntercscB sobre dividendos depositados y 
cuentoH varias 

3. —Pcpartumento do .Accidentea y Enfermedad. 
4. —Premio Hobre las acciones do la Sociedad 

adquiridas bajo el plan aprobado de mu-
tuuliznción 

5. -Liquidación do cuentas do IOB negocios do 
Rusia 

6. —PórdidaB varias: 
A — Cuentas no recla

madas 7*168 25 
B — Reclamaciones de 

pólisas 15.146 40 
C —A-jlste d o pólizas 

bajo el tnoratu-
rium francos 81 711 38 

D —Saldos do Agentes 
cargados 265.521 75 

E — V a r i a 35.7*9 4r» 

86.278 yo 

700.447 II 
8 804 171 07 

29.023 12 

58.688 08 

405 BOU 24 
II 088.418 55 

Tota! desenlíateos 8 78:5. 7H0 M.r»l :.2 

IC I : % t J e l 8K U 

Ingresos 8.880.100.681 98 
Desembotaos. .1.7X3 7H0 8.M h¿ 

Excité de loe ingresos asirá lo» deetmbulsoe. 151 880 145 41 

P A R T I C I P A C I O N D E L O S A S E G U R A D O S E N L O S B E N E F I C I O S 

Participación anual.. 
Dividendos diferidos. 

PatSSTAS ORO 

188.110.989 14 
15 808.818 27 

151 320.245 41 

N O T A . L a oon v e r d i ó n de d ó l a r e s a penetas so ha hecho al cambio fijo do 5,1827 pesetas por d ó l a r . 

C i i c t s f n i g o n o r n l CIAÍ ¡ t é r d i d a » y ^ u i i a n c i n « , . a l t i l tic» « l í o s ; s u l i r o « l e 

D E B E 
1.—Sumas pagadas por ainiestrrs, segures vencidos y rentss: 

La Compañía no tiene reaseguros pertenecientes a sus operacio-

reaclas. 

nes españolas. 

Operaciones anteriores a 1.* de enero de 1909: 

3.402.346 66 a) For seguras de capitales 
csso de muerte y miz-
t "** . # ••• • • • • •«a* • 

l) Tor segaros de rentas vi-
talicisa . 

c) Por otras clasf s o catego
rías de segures 

80.078 41 

18 404 r,2 

3.500.82!» H 

Operac ión» s postei io> e* a 1 0 «¡o enero do 1909: 

d) Por seguros de espítales 
csso de muerte y mis. 
toa 388.519 00 

») Por seguros de rentas vi
talicias 84 618 72 

Pesetas 

Su>/ia anterior. 7.088.888 II 

Operaciones posteriores a 1.° do enero de 1909: 

d) Por seguros de espítales 
caso de muerto y miz-
toe 

e) Por seguros de capitales 
caso de vida 

f) Por seguros de rentas vi
talicias 

9.703.459 00 

218.200 00 

881 947 00 

Valor actual de las cantidades que aun no lian 
vencido por concepto de contratos suplemen
tarios sin implicar contingencias de v id» . . . . 

10 807 6% 00 

76 512 00 

473.137 72 

8 —Rescatas de pólisas. 
3. —Por reembolso de ¡••uní*- Participación de los asegurados en los bene

ficias del ejercicio.... - . .• 
4. — Gsstos de v dmir ¡*lración del ejercicio: 

a) Osatos generales. 265 983 05 
6) Comisiones de c«»bro 4.765 31 
c> Contribuciones • impuestos 5.696 29 
<•) Psrte de Eepsfia en I• s gaatoa generales de 

la Compañía 165.865 80 

5 —Reservas matemáticas de primas al cernir el ejercicio (1) 
La Compañía no tiene reaseguros p«r. cuocientes a]sus operaciones 

espaiiolss-

Operaciones anteriores a 1 * de enero de 1009: 

3 973.967 41 
1.417.588 00 

1 253.127 38 

84.416.688 00 

6 - Reservas para siniestros, seguros vencidos y rentas no aatisfecbos al 
cerrar el ejercicio: 

La Compañía no tiene reaseguros pertenecientes a sus operacio
nes españolas. 

Operaciones anteriores a 1.° de enero de 1909: 

442.310 45 

a) l'or seguros de capitales 
caso de muerte y miz-
f H • • • • • • a se 

/') Por seguros de capitales 
csso de vida... . . . 

O For sepnros de rentan vi
talicias 

22.980.974 00 

20.833 00 

574.663 00 
23.532.470 00 

8uma y tigue. 7.086.993 19 

a) For seguros de capitales 
caao de muerte y mixtos 

b) For seguros de rentas vi
talicias 

1.036.035 39 

2 810 70 
1.038.846 Oí) 

Operaciones posteriores a 1.° de enero de 1909: 

r) Por segaros de capitales 
caso do muerte y mix
tos 234 í»15 00 

d) Por seguros de rentas vi
talicias 5.582 53 240.497 50 

7 —Por dividendos no satÍBfecbos al cerrar el ejercicio • 
8.—Intereses devengados sobre dividendos depositados y que en unión de 

éstos ae acumulan al capital de ls póliss 

1.279.348 59 

MU.789 21 

L0.818 84 

T O T A L . 
42.880 067 33 

(1) Comprendida I» corrección relativa si vencimiento de lss primas. 

http://ll.148.5Lfi


H A B E R 

1,—Reservss del ejercicie anterior: 

a) Reservas para siniestros, seguros vencidos 
y rentas vitalicias 1 027.851 00 

b) Rescrvss matemáticas de primas al cerrsr 
el ejercicio . . 86.274.970 00 

r) Beneficio;» no satisfechos al cerrsr el ejerci
cio snterior 121» 048 66 

2.—Primas del ejercicio: 

La Compartía no tiene reaseguros pertenecientes a 
sus opersciones españolas. 

Prietas. 

67.461.870 lié 

Suna y n me. 37.481.870 16 

Suma anterior 

a) Primea segaros caso ds muerta y mixtos.... 3.052.482 57 
b) Primas seguros caso de vida. 17.727 15 
e) Primas seguros rentas vitalicia* 84.797 40 

Pesetas. 

37.481 870 16 

3.104.057 IS 

3. — Productos de los fondos invertido?: 

a) Intereses percibidos por anticipos sobre pó 
lisas 288.570 99 

¿) Cupones y dividendos de los valores eu 
cartera.. I 674.110 88 

c) hieres es diversos . 9.010 17 

Saldo dtudor 

TOTAt 

1.921.692 04 
421 548 01 

42 880.067 38 

(D.-74) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia terri torial de Madrid 

D . Francisco Sánchez 8olá, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial y 
provincial de Madr id , 
Certifico: Que ante esta Audiencia 

y Rela tor ía-Secretar ía del Licenciado 
D . Ramón Alvares Valdés, penden 
autos d« mayor cuant ía en grado de 
apelaoióu procedentes del Juzgado de 
primera instanoia del distrito de la In
clusa de nata Corte, seguidos por don 
Pedro Spínola Gómez ooa D. Santia
go Spínola Gómez y dofia Jose ía Blas-
oo Fe rnández , sobre teroería de domi
nio, habiéndose dictado en los mis
mos, por la Sala segunda de lo oivi l de 
esta Audiencia, la «entonóla en yo en 
oabezamiento y parte dispositiva co
piados literalmente dicen así: 

Sentencia 
Número setenta y ooho.—Eu la V i 

l l a y Corte de M a d i i d , a seis de junio 
de mil novecientos veint idós. E n loa 
autos de mayor cuant ía que ante N\>s 
penden, remitidos en apelación por el 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inolusa de la mism* y seguidos 
entre partes: de la una, D . Pedro Spí
nola Gómcc , mayor de edad, propieta
rio, veeino de Hornachos,defendida por 
el Letrado D. Leonardo Vidarte y re
p r e s é n t a l o por el Procurador D . Fél ix 
Castillejo, y de la otra, D . Santiago 
Spínola G ó m e i , mayor de edad, pro
pietario, de igual vecindad que el an
terior, representado por los Estrados 
por su no comparecencia en esta ins 
u n c í a , y dofia Jose ía Blaaoo V man
de/, mayor de edaJ, dedioada a sus 
labores y de esta vecindad, defendida 
por el Letrado D . Castor Villasaso y 
representada por el Proourador don 
Lorenzo López Fontana, sobre teroe
ría de dominio. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma 

mos con las costas de esta instancia a 
la parte apelante la referida senté. -
cia apelada por la que declarando a los 
efectos ¿ni pleito que la finoa tierra 
en té rmino de Hornachos, conocida 
oon los nombres de «Pedrizas», «Ma-
drofiosas y «Herrera Gallegos», de 
cabida de quinientas ochenta y oinco 
hectáreas veint iséis áreas y cuarenta 
y siete cent iáress , ouyos linderos y 
demás pormenores se describan en el 
hecho primero de la demanda del 
juicio os de la propiedad del deman
dante 1). Pedro Spínola G ó m e i , con 
arreglo a la escritura de cesión que de 
la misma le hizo D . Santiago Spíno
la Gómez, en L!erena, ooo feoha trein
ta de diciembre de rail novecientos 
diez y ocho, ante el Notario D . E m i 
lio Banturino, se deolara no haber 

dicha finoa trabado para hacer efeoti-
vt la pensión alimenticia de dofia Jo
sefa Blasco Fert ández, ni a dejar sin 
efecto la anotsción del mismo hecha 
en el Registro de la Propiedad de A l 
mendralejn, no haber lugar tampooo 
a aliarse dicho embargo ni cancelar 
la anotación expresada del mismo y 
se alza la suspensión del procedimien
to decretado en virtud de esta torcerís, 
mandando que cont inúe aquél oon 
arreglo a derecho, sin haoer especial 
condenación de oostas. Así por esta 
nuestra sentencia que por la rebeldía 
do V. Santiago Spínola Gómez, ade
más de n tificarse en Estrados, se pu
l s e a r á en la forma que la Ley pre
viene, de no solicitarse la notificación 
personal dentro de tercero día, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Abelardo Marroqnín, Manuel Moreno, 
Diego López Moya. Banigno Sánchez 
Andrade, José Manuel Puebla. 

Publicación: 

Leída y publicada fué la sentanc :a 
que antecede por el Sr. D. Manuel 
Morono, Magistrado de la Sala se-
ganda y Ponente que ha sido en es
tos autos estando celebrando au lien-
cia pública la misma hoy día de su fe
oha de que certifico, yo el Relator* 
Secretario. Madrid, 6 do junio de 1922. 
Ante mí, Ledo. Ramón A . Valdés. 

Y para que tenga efecto su publica
ción en el B O L K T I N O F I C I A L de la 
provinoia, expido el presente edicto 
en Madr id , a 19 de junio de 1922. 

E l Oh ' i a l de Sala, 
Francisco Sánohez Sola. 

parará ol perjuioio a que haya Ingar 
en derecho. 

Madr id , veinticuatro de junio de 
m i l novecientos ve in t idós . 

E l Secretario, 
Fel ipe de Sande. 

( A . - 5 2 1 ) 

I N C L U S A 
E n los autos de menor cuant ía pro

movidos por la Compañía «Vermou th 
Martini k Rossi S. A.» oontraI). Frsn-
oisco Núfiez, sobre pago de cantidad, 
se ha diotado la siguiente 

Proridenc'a: 
Juez, Sr . Escalera.—Juzgado de 

primera instanoia del distrito de la 
Inclusa. Madrid, a treoe de junio de 
mil noveoieoto3 ve in t idós .—El ante 
rior esorito únase a los autos de su 
razón y qnele la oopia simple en po
der del actuario A lo prinaipal de di-
dioha solicitud se admite cuanto ha 
lugar en derecho la demanda que se 
formula a nombre de la Sociedad 
«Vermouth Mart ini i Rossi S. A.>, 
de cuya demanda, que se sustanciará 
por los t r ámi tes del jnicio declarativo 
de menor ouant í s , se confiere traslado 
al demandado D. Franoisco Núfiez, a 
quien se emplazará en atención a ig 
norarso au domicilio y actual parade
ro, por medio de edictos qne se fijarán 
en el sitio público de costumbre deente 
Juzgado y se insertaran ad»má* en el 
B O L K T I N O F I C I A L delaprovincia deMa
drid, señalándole el término de nueve 
días para comparecer en el¡juicio,como 
establos© el ar t ículo seiscientos ochen
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento 

( A . —523 y C—96) J oivi l A l segundo otrosí , 

l u n a d o s da primera Instancia 

B Ü E N A V I S T A 

E n virtud de auto dictado en trein
ta y uno de mayo próximo pasado 
por el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de BuenaviaU y mi Se-
cretar ís , ha sido deolarado en situa
ción legal de espera a D . León Teus 
y Ferrater, oon respeoto a sus acree
dores, y se ha mandado convocsr a 
Junta a éstos para qne discutan y vo
ten la proposición de convenio por 
aquél formulado, para ouya celebra
ción, qua deberá tener lugar en la Sa-
Is-audionoia de dicho Juagado, 9e ha 
sefialado la hora de las diez de la ma
fiana del diez de julio p róx imo. 

Y no constando en las relaoiones de 
acreedores presentadas los domicilios 
de D. Carlos Garoía Salazar y D . L u -
cidio Núfiez, so lea oita para la refe
rida Janta por medio de la presente, 
oon la advertencia que deberán oon 
ourrir a la misma oon el t í tulo de sns 
crédi tos , sin ouyo requisito no serán 

lugar a la nulidad del embargo sobre 1 admitidos, y que si no oomparecen les 

oomo se halla lo establecido por el ar-
"16 I tíoulo mil cuatrocientos once de dich 

L e y , se rectifica el embargo preventi
vo causado en bienes de la propiedad 
de D . Franoisco Núfiez, psra asegurar 
las responsabilidades que se reolaman 
eu el mencionado juioie. Y al tercer 
otrosí se tiene por solioitado para, en 
su oaso y tiempo, el recibimiento a | 
prueba. L o mandó y firma au S. S., I 
doy fe.—Escalera.—Ante mí , Angel 
A n g u l o . 

Y para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de eeta provincia, a fin de 
que sirva de notificación y emplaza 
miento en forma a D. Franoisco Nú
fiez, expido la presente en Madrid, a 
trece de junio de mil novecientos 
vein t idós . 

E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

(A—618) . 
L A T I N A 

E n virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primara instanoia 
del distrito de la Latina <le esta Cor
to, en los autos ejecutivos que sigue el 
Proourador D . Luis Menéudez de 
Luaroa eu representación de D . R i 

cardo Gana Cantor oontra los sefiores 
hijos de M . Tollo, sobr* pago de can
tidad, se saoan de nuevo a la venta en 
pública y segunda subasta por té rmi 
no de ocho días, y en la oautidal do 
seis mi l pesetas, rebajado ya el vein
ticinco por oiento de Ja tasación, las 
siguientes: 

Una máquina tipográfioa de Marí
n-mi, número trece mil oiento cuaren
ta y nueve, de tintaje cilindrico de 
dos rodillos dadores, oon abanioo re
ceptor, movimiento por t rausmis ión; 
tamaño de la platina 910 por l ' . ' l o . 

Otra máquina tipográfioa de Mar i -
noni, número cuatro mi l seiscientos 
treinta y seis, de tintaje de mesa de 
cuatro rodillos dadores, movimiento 
por transmisión; medida de la platina 
8<¿0 por 1'083. 

Y otra máquina tipográfica de Alan-
zet, número cuatrocientos treinta y 
siete, oon tintaje de mesa de tres rodi
llos dadores, movimiento a brazo y 
por t ransmisión; dimensiones de la 
platina 035 per 810. 

Para cuyo remate se ha sefialado el 
día quince de julio próximo, a lss on
ce de la mafiana, en la Sala au lienoia 
de este Juzgado, advir t iéndose: que 
para tomar parte eu la subasta debe
rán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo del indicado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no ae admit i rán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes del in 
dicado preoio, pudiendo hicerse a oa-
lidad de ceder, y que las reselladas 
máquinas pueden verse eu el domici
lio del Depositario 1>. Manuel F i a i l e y 

cumplido | Zargarate, calle de San Hermenegildo, 
número oinco. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presento en Madi id , a veinticuatro de 
junio de mil novecientos ve in t idós . 

V . * B. # 

E l J u e s , 
Miguel de Entrambasaguae. 

E l Secretario, 
Francisoo de P. Rivea. 

(A.—522) 

A V I S O 
Se ha traspasado la tienda de Ul t ra

marinos, sita en esta Corte, oalle de 
Ponzano, número treinta y dos, de 
la propiedad de D. Ci r i lo L lóren te , a 
D . Jesúa Pérez Alegre, lo que se ha
ce saber por medio de este aviso pa
ra que los acreedores, si ios hubiere, 
contra dicho establecimiento, puedan 
presentar sus facturas al oobro dentro 
del plazo de ocho días, a contsr de la 
fecha de la puedioaoióo de eate aviso, 
p á s a l o el cual no tendrán derecho a 
reclamación alguna. 

(A.—619) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L . -Fuencarreú^ 


